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I  N D I C E 
 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

DECRETO 236.- Se autoriza a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Organismo Público descentralizado de la Administración Pública del Estado, para que desincorpore el bien 
inmueble identificado como Lote 0 (cero) de la Tercera Etapa, del Parque Industrial Satillo-Ramos Arizpe, con una 
superficie de 2,811.504 m2, ubicado en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a favor de la empresaria 
la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez.  
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DECRETO 237.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que desincorpore el predio 
propiedad que acredita con la Escritura Pública número 30, de fecha 14 de junio de 2017, pasada ante la fe de el Lic. José 
Luis del Bosque Valdés, Notario Público número 104, en el Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el 
predio identificado como Lote 2 C fracción 1 (uno), con una superficie de 67,637.77 m2, ubicado en el municipio de 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a favor de la empresa denominada LIDDELL, S.A. DE C.V.  
 

 4 

DECRETO 238.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 
público municipal, una fracción de área de banqueta de la calle La Tuna del Fraccionamiento “Villas La Merced” de esa 
ciudad, con una superficie de 7.65 m2., con el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de la C. Yolanda Guadalupe 
González Cazares.  
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DECRETO 239.-  Se designa al C. Luis Alberto Moreno Villegas, para desempeñar las funciones de Séptimo Regidor 
del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Mario Torres Ramírez, cargo que deberá 
desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley.  
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DECRETO 240.- Ley que crea el “Instituto Municipal del Emprendimiento de Torreón”   
 

 9 

ACUERDO por el cual se le concede licencia para separarse de la función notarial por el tiempo de un año, al 
Licenciado Segundo Carlos Francisco Xavier Díez de Urdanivia Fernández, Titular de la Notaría Pública número 48 
(cuarenta y ocho) del Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  
 

 13 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.  
 

 15 

DECRETO del Ejecutivo Estatal por el que se establece como Reserva Natural Voluntaria el "Rancho Las Calabazas", en 
el municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza.  
 

 22 

ACUERDO por el que se expide la Norma Técnica Estatal NTE-001-SEGOB-ICM-2022 para la certificación de sitios 
seguros para las mujeres.  
 

 32 

ACUERDO por el que se expide el protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 
sexual en la administración pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 236.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Organismo Público descentralizado de la Administración Pública del Estado, para que desincorpore el bien inmueble 
identificado como Lote 0 (cero) de la Tercera Etapa, del Parque Industrial Satillo-Ramos Arizpe, con una superficie de 2,811.504 
m2, ubicado en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a favor de la empresaria la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez, 
el cual se identifica con el siguiente: 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 
SUPERFICIE 2,811.504 M2 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V COORDENADAS 
Y                           X 

1 2 80.832 S 05°50’04” E 2 9071.63 10651.43 
2 3 84.527 N 61°13’10” W 3 8997.545 10692.176 
3 1 76.916  N 58°54’39” E 1 9063.413 10731.893 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se autoriza a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Organismo  Público Descentralizado de la Administración  Pública  del Estado, para que enajene a título oneroso, el bien 
inmueble ubicado en el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, identificado como Lote 0 (cero) de la Tercera Etapa, 
del Parque Industrial Satillo-Ramos Arizpe, con una superficie de 2,811.504m2, ubicado en el municipio de Ramos Arizpe, 
Coahuila de Zaragoza, a favor de la empresaria la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza, a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Organismo Público Descentralizado de la Administración  Pública  del Estado, para que lleve a cabo las operaciones 
descritas en el apartado inmediato anterior, con el objeto de que la enajenación a título oneroso del bien inmueble de referencia, 
tenga como finalidad y propósito que la empresaria, la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez,  destine el inmueble referido única y 
exclusivamente para la construcción, instalación y operación de una bodega comercial e industrial, el cual generará empleos en el 
municipio. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Titular de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, para que, por sí, o por medio 
del Representante Legal que designe, otorgue a la empresaria, la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez, con la publicación de este 
Decreto la posesión del inmueble en comento. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Titular de Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, para que, por sí, o por medio del 
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Representante Legal que designe, otorgue a la empresaria, la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez,  el título de propiedad 
correspondiente mediante el cual, adquiere de forma onerosa el inmueble en comento, mismo que deberá inscribirse en la Oficina 
del Registro Público del municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro del título de propiedad 
que para el efecto se expida, serán cubiertos totalmente por la empresaria, la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza, mediante la Escritura Pública de 
enajenación a título oneroso, por no haberse liquidado en su totalidad el precio por la adquisición del inmueble en comento, y/o no 
sea destinado por la empresaria, la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez, para la instalación y operación de una bodega comercial, en 
el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, quedarán sin efecto las disposiciones de este, requiriéndose, en su caso, de 
nueva autorización legislativa para proceder a la enajenación a título oneroso del inmueble a que se hace referencia en este 
Documento, sin necesidad de intervención judicial, revirtiéndose de pleno Derecho el inmueble al patrimonio del Gobierno del 
Estado. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en los Títulos de Propiedad correspondientes.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un días del mes de mayo  del año dos mil veintidós. 
 
 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 
                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
                            DIPUTADA SECRETARIA                                                                  DIPUTADA SECRETARIA 
      MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA. 
                                       (RÚBRICA)                                                                                                 (RÚBRICA) 

 
 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de junio de 2022. 

 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 237.-  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que desincorpore el predio propiedad 
que acredita con la Escritura Pública número 30, de fecha 14 de junio de 2017, pasada ante la fe de el Lic. José Luis del Bosque 
Valdés, Notario Público número 104, en el Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el predio identificado como Lote 2 C 
fracción 1 (uno), con una superficie de 67,637.77 m2, ubicado en el municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a favor de la 
empresa denominada LIDDELL, S.A. DE C.V., el cual se identifica con el siguiente: 
 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 
SUPERFICIE DE 67,637.77 M2. 

 
LADO  

RUMBO 
 

DISTANCIA 
 

V 
COORDENADAS  

EST. PV Y X 
30 1 S 45°15’53” E 532.06 30 2,984,998.919 260,263.907 
1 4 S 25°42’35” W 98.28 1 2,984,624.442 260,641.872 
4 25 N 50°24’41” W 560.39 4 2,984,535.891 260,599.237 

25 24 N 25°42’35” E 127.02 25 2,984,893.014 260,167.375 
24 30 S 78°21’14” E 

CENTRO DE 
CURVA  

DELTA = 75°33’2” 
RADIO = 34.52 

42.30 
LONG. CURVA = 

45.52 
SUB.TAN.= 26.76 

24 
23 

2,984,007.459 
2,984,976.430 

260,222.478 
260,237.676 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, 
denominado Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de Zaragoza (PIDECO), para que 
desincorpore los siguientes predios identificados como: lote 2 A fracción 1, con una superficie de 16,063.60 m2 y lote 2 B fracción 
1, con una superficie de 11,298.64 m2., propiedades que acredita con las Escrituras Públicas números 21, de fecha 11 de agosto de 
2016 y número 140, de fecha 16 de noviembre de 2021, ambas pasadas ante la fe de el Lic. José Luis del Bosque Valdés, Notario 
Público número 104, en el Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, los cuales se identifican con los siguientes: 
 

 
CUADRO DE CONSTRUCCIÓN LOTE 2 A FRACCIÓN 1 

SUPERFICIE 16,063.60 M2. 
 
 

LADO  
RUMBO 

 
DISTANCIA 

 
V EST. PV 

    17 
17 4 S 50°24’41” E 160.81 4 
4 8 S 25°42’35” W 98.64 8 
8 15 N 56°58’21” W 25.63 15 

15 16 N 55°27’22” W 122.45 16 
16 17 N 20°53’30” E 115.56 17 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN LOTE 2 B FRACCIÓN 1 
SUPERFICIE 11,298.64 M2. 

 
LADO  

RUMBO 
 

DISTANCIA 
 

V 
COORDENADAS  

EST. PV Y X 
    24 2,985,058.382 260,039.924 

24 25 S 25°30’28” O 151.45 25 2,984,921.698 259,974.706 
25 28 N 50°36’48” O 76.91 28 2,984,970.501 259,915.265 
28 27 N 25°30’28” E 135.04 27 2,985,092.376 259,973.417 
27 26 S 80°30’07” E 

CENTRO DE CURVA  
DELTA = 70°4’8” RADIO = 

34.00 

39.04 
LONG 

CURVA=41.58 
SUB TAN= 23.84 

26 
23 

2,985,085.935 
2,985,061.698 

260,011.918 
259,988.074 

26 24 S 45°28’03” E 39.29 24 2,985,058.382 260,039.924 
 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza, al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que lleve a cabo las operaciones 
descritas con antelación, con el objeto de que la enajenación a título gratuito del bien inmueble de referencia en el Artículo 
Primero del presente documento, tenga como finalidad y propósito que la persona moral denominada LIDDELL, S.A. DE C.V., 
destine el inmueble referido única y exclusivamente para la construcción, instalación y operación de una planta dedicada a la 
fabricación de remolques y plantas concreteras en el municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Organismo Público Descentralizado de la Administración  Pública  del Estado, 
denominado Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de Zaragoza (PIDECO), para que lleve 
a cabo las operaciones descritas en el apartado inmediato anterior, respecto a la enajenación a título gratuito de los bienes 
inmuebles de referencia en el Artículo Segundo del presente documento,  y éstos tengan como finalidad y propósito que la persona 
moral denominada LIDDELL, S.A. DE C.V., los destine única y exclusivamente para la construcción, instalación y operación de 
una planta dedicada a la fabricación de remolques y plantas concreteras en el municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado, para que, por sí, o por medio del representante legal que 
designe, otorgue a la persona moral denominada LIDDELL, S.A. DE C.V., con la publicación de este Decreto la posesión del 
inmueble en comento, en el Artículo Primero de este documento. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Titular del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de Zaragoza (PIDECO), para que, por 
sí, o por medio del representante legal que designe, otorgue a la persona moral denominada LIDDELL, S.A. DE C.V., con la 
publicación de este Decreto la posesión de los inmuebles en comento, en el Artículo Segundo del presente documento. 

 
ARTICULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que, por sí, o por medio del representante legal que designe, 
otorgue a la persona moral denominada LIDDELL, S.A. DE C.V., que adquiere de forma gratuita el inmueble en comento, el 
título de propiedad correspondiente, mismo que deberá inscribirse en la Oficina del Registro Público del municipio de Monclova, 
Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. Se autoriza al Titular del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de Zaragoza (PIDECO), para que, por 
sí, o por medio del representante legal que designe, otorgue a la persona moral denominada LIDDELL, S.A. DE C.V., que 
adquiere de forma gratuita, el inmueble en comento, el título de propiedad correspondiente, mismo que deberá inscribirse en la 
Oficina del Registro Público del municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 
ARTÍCULO NOVENO. El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en los títulos de propiedad correspondiente, siendo 
que los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro de los Títulos de Propiedad que para el efecto 
se expidan, serán cubiertos totalmente por la persona moral denominada LIDDELL, S.A. DE C.V. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO. En el supuesto de que no se formalicen las operaciones que se autorizan, mediante las Escrituras Públicas 
de enajenación a título gratuito, dentro de un plazo de veinticuatro meses computado a partir de la fecha en que inicie su vigencia 
el presente Decreto, y/ o no sea destinado por la persona moral denominada LIDDELL, S.A. DE C.V., a la construcción, 
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instalación y operación de una planta dedicada a la fabricación de remolques y plantas concreteras en el municipio de Monclova, 
Coahuila de Zaragoza, quedarán sin efecto las disposiciones de este, requiriéndose, en su caso, de nueva autorización legislativa 
para proceder a la enajenación a título gratuito de los inmuebles a que se hace referencia en este Documento, sin necesidad de 
intervención judicial, revirtiéndose de pleno derecho los inmuebles al patrimonio del Gobierno del Estado.  
  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un días del mes de mayo  del año dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
 
                            DIPUTADA SECRETARIA                                                                  DIPUTADA SECRETARIA 
      MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA. 
                                       (RÚBRICA)                                                                                                 (RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de junio de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 238.-  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 
municipal, una fracción de área de banqueta de la calle La Tuna del Fraccionamiento “Villas La Merced” de esa ciudad, con una 
superficie de 7.65 m2., con el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de la C. Yolanda Guadalupe González Cazares, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
 
Al Norponiente: mide 2.19 metros y colinda con área vial de la calle De las Frutas. 

Al Norponiente: mide 6.88 metros y colinda con Lote 4 Fracción II. 

Al Nororiente: mide 0.58 metros y colinda con Lote 4 Fracción II. 

Al Nororiente: mide 0.79 metros y colinda con banqueta de la calle De las Tunas, 

Al Suroriente: mide 9.00 metros y colinda con calle De las Tunas. 

Al Sur:  mide 0.72 metros y colinda con calle De las Frutas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de ampliar la sección del área de banqueta y 
regularizar la posesión del mismo. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la 
desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del 
R. Ayuntamiento. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 
Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 
para su formalización. 
 
Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 
Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 
la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.  
 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un días del mes de mayo  del año dos mil veintidós. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
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                            DIPUTADA SECRETARIA                                                                  DIPUTADA SECRETARIA 
      MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA. 
                                       (RÚBRICA)                                                                                                 (RÚBRICA) 

 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de junio de 2022. 

 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
 
 

 
 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
 
NÚMERO 239.-  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Luis Alberto Moreno Villegas, para desempeñar las funciones de Séptimo Regidor del 

R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Mario Torres Ramírez, cargo que deberá desempeñar a 

partir de que rinda la protesta de ley. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, la designación 

del C. Luis Alberto Moreno Villegas, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Séptimo 

Regidor del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos legales procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un días del mes de mayo  del año dos mil veintidós. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
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                            DIPUTADA SECRETARIA                                                                  DIPUTADA SECRETARIA 
      MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA. 
                                       (RÚBRICA)                                                                                                 (RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de junio de 2022. 

 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
 
 
 

 
 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 240.-  
 

LEY QUE CREA EL “INSTITUTO MUNICIPAL DEL EMPRENDIMIENTO DE TORREÓN”  

 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES 

 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social, y regulan los objetivos, las atribuciones, la 
administración y el funcionamiento del Instituto Municipal del Emprendimiento de Torreón.  
 
Artículo 2. Se crea el Instituto Municipal del Emprendimiento de Torreón (en adelante El Instituto) como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
Artículo 3. El Instituto tiene como objetivo instrumentar, ejecutar y coordinar la política municipal de emprendimiento, para 
atender a toda aquella persona ciudadana de Torreón que así lo solicite. 
 
Artículo 4. El Instituto, tendrá su domicilio en la ciudad de Torreón, Coahuila.  
 
Artículo 5. El Instituto tendrá por objeto contribuir a generar, mejorar e impulsar el desarrollo económico del municipio de 
Torreón, mediante estrategias que promuevan el emprendimiento de nuevos negocios y la expansión de los ya existentes. 
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Artículo 6. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.  Implementar programas con el objeto de otorgar financiamiento a las personas emprendedoras y a los pequeños negocios. 
II.  Apoyar a las personas emprendedoras para el desarrollo de nuevos negocios. 
III.  Diseñar, promover y ejecutar acciones para el apoyo y atención de las personas emprendedoras. 
IV.  Analizar y someter a aprobación del Consejo los proyectos presentados y que sean susceptibles de apoyo económico y 

acompañamiento por parte del Instituto. 
V.  Suscribir convenios de colaboración en materia de emprendimiento y fortalecimiento de pequeños negocios con otras 

entidades de gobierno, así como con la iniciativa privada, o sector educativo, previa aprobación del Consejo y del Cabildo. 
VI.  Dirigir la política municipal en materia de financiamiento a personas emprendedoras, así como a los pequeños negocios. 
VII.  Ofrecer asesoría en materia de nuevos negocios. 
VIII. Ofrecer asesoría en materia de fortalecimiento económico a pequeños negocios ya establecidos. 
IX.  Promover la vinculación entre emprendedores y negocios ya establecidos. 
X.  Solicitar el apoyo y coordinar a las dependencias municipales, así como a los organismos descentralizados de la 

Administración Pública Municipal, para brindar la asesoría y los servicios que las personas emprendedoras y pequeños 
negocios requieran. 

XI.  Realizar el seguimiento y evaluación a las personas emprendedoras y negocios que hayan recibido financiamiento por parte 
del Instituto. 

XII.  Promover la consolidación de empresas constituidas por emprendedores. 
XIII. Promover la realización ferias y eventos para la promoción y vinculación de personas emprendedoras y pequeños negocios. 
XIV. Promover la cultura emprendedora en coordinación con el sector educativo del municipio. 
XV.  Participar en la política de desarrollo económico de la Administración Municipal. 
XVI. Recabar, datos e información para crear una base de consulta que permita conocer casos de éxito en emprendimiento. 
XVII. Impulsar programas de servicio social y prácticas profesionales en coordinación con instituciones de educación superior en 

áreas afines al objeto del Instituto. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 

 
Artículo 7. El Instituto estará integrado por 
 
I. El Consejo Municipal del Emprendimiento de Torreón. 
II. La Dirección General del Instituto. 
III. La Secretaría Técnica. 
IV. La estructura administrativa que contemple el Reglamento Interior del Instituto. 
 
Artículo 8. El órgano máximo del Instituto es el Consejo Municipal del Emprendimiento, el cual se reunirá de manera ordinaria 
una vez al mes, y de manera extraordinaria las veces que se requiera.  
 
Artículo 9. El Consejo Municipal del Emprendimiento estará conformado de la siguiente manera: 
 
I. Presidente o presidenta: La persona titular de la Presidencia Municipal de Torreón. 
II. Secretario o secretaria: La Persona titular de la Dirección del Instituto. 
III. Vocal: La persona titular de la Dirección de Desarrollo Económico. 
IV. Vocal: La Persona titular de la Dirección de Desarrollo Social. 
V.  Vocal: La Persona titular de la Contraloría Municipal. 
VI. Vocal: Una persona representante de las cámaras empresariales de la ciudad. 
VII. Vocal: Una persona representante de una universidad pública o privada de las áreas económico administrativas. 
 
Las personas titulares del Consejo podrán nombrar suplentes, notificando mediante oficio a la persona que funja como secretaria 
del mismo. 
 
Artículo 10. El cargo como integrante del Consejo es honorario por lo que no recibe remuneración alguna. 
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Artículo 11. El Consejo se renovará con cada cambio de Administración Pública Municipal y concluirá sus funciones al término de 
la misma. 
 
Artículo 12. Son facultades y responsabilidades del Consejo Municipal del Emprendimiento: 
 
I.  Supervisar el desempeño de la Dirección General del Instituto. 
II.  Revisar, someter y aprobar los proyectos sujetos de financiamiento por parte del Instituto. 
III.  Aprobar el presupuesto de egresos del Instituto. 
IV.  Autorizar los planes, proyectos y programas operativos anuales del Instituto. 
V.  Aprobar el Reglamento Interno y Manual de Operaciones del Instituto. 
VI.  Analizar y en su caso aprobar los convenios de colaboración en materia de emprendimiento y fortalecimiento de pequeños 

negocios que celebre el Instituto con otras entidades de gobierno, así como con la iniciativa privada. 
VII.  Aprobar los estados financieros del Instituto. 
VIII. Solicitar a la Dirección General del Instituto la información que considere necesaria para el desempeño de sus actividades. 
XI. Recibir donativos o aportaciones de personas físicas o morales, públicas o privadas.   
X. Otorgar y revocar poderes generales o especiales.  
XI. Las demás que le confiera esta ley y otras disposiciones aplicables. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
Artículo 13. La persona titular de la Dirección General del Instituto será nombrada por el Ayuntamiento, a propuesta de la persona 
titular de la Presidencia Municipal de Torreón, podrá ser removida por el Consejo del Instituto. 
 
Artículo 14. Para ser titular de la Dirección General del Instituto se requiere: 
 
I.  Ser persona originaria o residente del municipio de Torreón, Coahuila, en uso pleno de sus derechos políticos y civiles. 
II.  Mayor de edad. 
III.  Poseer al día de su designación título y cédula profesional.  
IV.  Tener experiencia en el sector empresarial o del emprendimiento. 
 
Artículo 15. Son facultades y responsabilidades de la persona titular de la Dirección General del Instituto. 
 
I.  Administrar y ejercer eficientemente los recursos financieros asignados al Instituto, de acuerdo a lo aprobado por el Consejo. 
II.  Nombrar al personal que Integre al Instituto, procurando la afinidad de los perfiles seleccionados con los fines del Instituto. 
III.  Representar legalmente al Instituto. 
IV.  Diseñar y vigilar que se cumpla el Programa Operativo Anual del Instituto. 
V.  Tener bajo su responsabilidad y salvaguardar el patrimonio del Instituto. 
VI.  Conducir el funcionamiento del instituto vigilando que se cumplan sus objetivos. 
VII.  Ejecutar los acuerdos del Consejo. 
VIII. Presentar al Consejo los planes y proyectos del Instituto. 
IX.  Presentar al Consejo para su análisis y aprobación el presupuesto de Egresos del Instituto. 
X.  Presentar al Consejo un informe trimestral sobre las actividades del Instituto. 
XI.  Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y el Consejo. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
Artículo 16. El Patrimonio del Instituto se integrará por: 
 
I.  Los ingresos que obtenga por las asignaciones que le haga la Administración Pública Municipal por cada ejercicio fiscal. 
II.  Las aportaciones o subsidios que se le otorguen. 
III.  Los bienes muebles e inmuebles otorgados a su favor por donativos o aportaciones de personas físicas o morales. 
IV.  Los ingresos que obtengan derivados de los servicios que presten de acuerdo a su objeto, siempre que estén previamente 

aprobados en la Ley de Ingresos Municipal.    
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CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS RELACIONES LABORALES 

 
 
Artículo 17. Las relaciones laborales del personal del Instituto se conducirán en los términos de la legislación laboral aplicable. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- El Ayuntamiento, en Sesión de Cabildo, nombrará a la persona titular del Instituto, a propuesta del Presidente 
Municipal. 
 
TERCERO.- Una vez publicado el presente decreto y nombrada la persona titular del Instituto, ésta tendrá un plazo de 30 días 
naturales para presentar, primero al Consejo y en seguida al Cabildo, el Reglamento Interior del Instituto, para su análisis y en su 
caso aprobación y publicación. 
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas de carácter municipal que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un días del mes de mayo  del año dos mil veintidós. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
                            DIPUTADA SECRETARIA                                                                  DIPUTADA SECRETARIA 
      MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA. 
                                       (RÚBRICA)                                                                                                 (RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de junio de 2022. 

 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 
o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 

                  

                       
                       

                     


	T R A N S I T O R I O S
	MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS
	FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ
	VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  PESOS 00/100 M.N.).
	IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).

